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CONCLUSIONES PROVISIONALES DE LAS DELIBERAC!Ol'IES DE LA 
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RECOMENDACIONES QUE FORMULARA A LA All'rORIDAD Il'i'l'l!lRNAC!ONAL 

DE LOS l"ONOOS MARINOS (PROPUESTAS DJJJL :?Rlm11lENTE) 

l. Con arreglo al epa.rtedo i) del párrafo 5 de la resolución I, el mandato 
de ls Comisión Especial 1 consiste en ree.liZIU' estudios sobre los problelllll.S 
con que se enfrentaris.n los Esta.dos en des!l.l'l'ollo productores terreatree que 
pudierl!XI ser w gravemente afectados por la proil.ued6n de miner&J.11111 
prt:lcedentea de la Zona, con objeto de reducir a.1 mínill!o aua dificultades y 
a.yud.arlea a efecti.w.:r los aju11te!!! eeooollrl.eoa n~eaar:l.o1.1, incluido11 estudios 
sobre la ereaei6u de -w1 fondo de COl!!Pensaci6n, y ll.G.cer recO!l!endacionea a 
la Autoridll.•l Internaei<:mll.l de loa Fondos Marinos al p:M"tic\l.lar. 

2. Desde que inició sus deliberaciones en 1$184, la Comisión Especial 1 
ha exWílin&dÓ una serie de cuestiones relacionad!!.s con su lll&lldato, titl COlllO 
se indica en el documento toS/PCN/SCN.1/1984/C!lP.3. En eae documento !le 
incluyó una. liBta con los eiguientes t;ima~, que llabr!an de exillllinsrse de 
conformidad con el programa de trabajo de la Comisión Especial 1. 

Tema l: Cál.eulo de la producción de la Zomi.. 

Tema 2: Eval1U1.oión de la relación entre la producción de la 7.ona y la 
producción de tierra firme ya existente. 

/ .... 
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'l'- 3: 1'4rtemi!W!l6n, d~Weioo y l!ll!!dini6n de lOll! e:l'l'letoi!I ~1Mll lo& 
Estados en desarrollo productores teJTeetre$. 

'.l'e!l!m~: Det<11:rnins.ci6n de 10111 :problemas/ditieultade11 col! qu" 1111 
enf:rentar!an los Estados en des!U"l:'Ollo productores terrestres 
ateetooo11. 

'.:!'.- 5: l"ormulac:i.6n de Mdidas p&rl!. reducir 11.l l!dn:lmo probl-11/ 
dificultades de lo~ Estados en dea!!:n'Ollo produetoree terrestreo 
11.feetadou, 

3, Tiras eelebrO!l' deliberaciones aeerea de estos t«mas, le COl!lisi6n EsJ"'eial l 
ha ooneiderwlo que su siguiente paao debería ser formular eonelwsionee 
provisionales que puedll.l'l servir de base ~a lee rec~dacionee que tol'.'lll\ll.a.r' 
n la Autorid!l.d, teniendo presentes, entre otras cosas, les esteres de acuerdo 
ectniiutas en el docl.l!llento LOS/PC!!/SCN.l/WP.11; el propÓeito del presente 
docw::~mto H prestl!:t' a.sistend.11. 8.1 respecto a 1& CO!!lhión t11pecial 1 (en le. 
lhta d<l conclus:í.<Yne!l provhfonales que se presenta a continww!5n, se indican 
entre Pftl"énteeis loe números de loo ~atoe pertinentes del doa'l!M!nto W!'.ll; 
tl!lilibién se citen otros documentos pertinentes). Cabe dest&CQI' que la lista 
de CMClWiiiOn<i!1ili proviaionale11 que figura l!>ll el 1111:11Xc no es ni e:xM.u.tiva ni 
d<'d'init:!;n. 
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A.lmXO 

SECC!ON l 

!'.!Y.1!coi6n de la producoi6n de 14 Zo!l!". 

~onc!)!i!J.6n proviaioruü l 

Sobre le. cuestión de lli la Autoridad debe eatud:!.ll'.I'", adás de 1011 llÓduJ.011 
J><>limet!Uicos, otro11 minera.lea de 1011 fondos nmrino11: 

En la etapa inicia.1, la Autoridad debe concentrM' su labor en loe n6dtllo11 
polilllot'1icos, sin dejar por ello de vigil11.r las tondenc:l.&11 y aeontoci
mientcs relativos 11 loe miner!!Ües di11tinto11 do los nódulos polil!IW!t>iliooa, 
como o~ el casa de loa sulf'urcs polimotálicoc, loe dcpócitoa de ~eeo 
ricos en eoblil..lto, ete. ( ~r. 14 i 

¡::onclud6n f!?"OVhions.l ~ 

Sobre la cuesti6n de qu6 meta.les y no metal.ea que entran en la CClll!lpoaici6n 
de los !'IMu.los polimet>ilico11 debe exlllllin&r la Autoridad: 

En la ete.pe. inic:l.al, lo!. Autoridad debe centra:ne en el cobre, el n!quel, d 
cobalto y el 1111Ulgane110, aunque inntenilÍndolle atenta. a lu telldenciu y 
acontecimientoe rell!iCion&doa eon loa otroa metales y no me1'alea que entran 
l!!n l.n. composición de loa nódulos polimetUioo11. (púr. 15) 

ConclusJ~n provisional 3 

La Autoridad debe forllll.llar pron6et:l.cos relativol a loa cuatro lllinerll.le11, 
antes y de11pué& de la producci6n de 1011 tondoa urinos, por lo -il 
5 6 10 !!i.llo~ antes de le. tecba pro~ del inicio de la. producción 
écimerciAl de le. Zona. (p&r. 10) 

SECC!CN 2 

Ey!!fuaci~n de la relac:l.6n entre la ucoi6n de la Zona 
y l&Jl:!:oducc:I. n de tilll'?'Q fi:l'!!le ye. e~~stente 

Concluaj.ón provisional 4 

Respecto de la cuestión de si le. Autoridad de'IM!t CV!l.luar la rel11Ci6n entre 
la produeei<ín de la Zona y la producd.6n de t:l.\'l'.l'!'a N.me ra existente t-do 
1111.da min.,:rltl por 11eparll.dci: 

L4 Autoridad d"'be <lm&luar cada a:f.nen.l por separado, e11pec:l.a.111umte en el 
caso de los ct111.tr<:> minerales eapeoitieadoe en la concluei6n proviaiol!Al 2 
sugra. (párr. 18} 
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Conclusi6n nrovision&l. 2 

te. Autoridad debe adoptar un mareo de referencia a largo plazo (~e de 
10 !111011) , eon carácter permm1ente; no obst1111.te, se debe eatudiar la 
ooeibilida.d de recurrir a mareos de referencia a medi11no (entre 5 afio& 
y 10 :¡¡._~oe) y corto (menos de 5 a!'loe) plazo. {p~rr. 19 a)) 

gp~cluei6n provisiona,±, 6 

En el cu:rl!lo de la evüuación mencionada anteriomente, la Autoridad debe 
estudiar la sitU11.ci6n relativa a la oferta y la demanda en lo que respecta 
11. los distintos Estados productores terre11.tre11. 

g~ncluei6n p¿ovisionl!!..1. 

Al estudiar la situaeión relativa a la oferta y la demanda mencionada 
en la conclusión providomiJ. 6 11upra, la Autoridad ha de tener en cuenta 
las m<:ldal:l.dades y condiciones tanto del denominado "mercado abierto" COlllO 
lu del "mercado controlado". !!!!. de determinarse ls. medida en que cada 
Estado en desarrollo productor terrestre real.isa operaciones c0111erciales 
en el. "mercado abierto" y en el "mercado controlado", {párr. 19 b)} 

Conclusión provisional 8 

Al estudiar la situación relativa a la oferta y la demanda mencionada 
en la conclusión provisional 6 supra, la Autoridad debe estudiar las 
condlcfones de los acuerdos coiMrciii.l.es concretos que tiene con otros 
Estadcu; un determina.do Estado en des61"1'0l.lo. {párr, 21 e)) 

SECCION 3 

Determinaei6n, definición l medición de los efectos pa.ra 
los Eetadoe en deee.rrollo productores terrestres 

9onclusi6n 12rovb,:!,pna.l. 2 

Con respecto a los efectos de la producción de los fond<:ls :marinos: 

La Autoridad debe eXG!nar 1011 efectos de la producción de los tond<:ls 
marinos en la Zona que se dejen sentir en loe ingresos de eicp<:lrtsción 
o en le.a ·economía.a de los Estado!! en desarrollll PT. (párr .. 27 a)) 

9onclusión proviei<:liml 10 

Al estudiar los efectos !llltediehos, la Autoridad debe tener presente que 
los efectos han de dimanar de una reducción del precio de un mineral 
afectado o del V<:lll!l!!ell de lás exportaciones de ese mineral, en la medida 
en que ese reducción baya sido caueeds por le exploración y 111. e¡q>l<:ltsción 
de los re<:ursos de la Zona. (J')á:rr, 27 b)) 

/. ~. 
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Re11peeto de la c11et1ti6n de si loili etli!etoe d;a 1& pn:idueci6u dfl! 1011 l\,!l0011 
!:llU'ino11 "n la Zone d.eben ex-ina:r!le 111n cadll. l:2rt11.do por t1ep1U"!tdo: 

!.!'> Autoridad. deb<li elt!!l!li1111r dichta cue11ti6n en c"111. Eet!ldc por 3epe.rado. 
(pán·. 2Sl 

C:.>!'.1. N•m);)<01:to a la cue11ti6n de ullla.r los et!lc1'o11 de ls. pT<ldueción de 
lol'I fondos madr1.o~ de 1011 t1fect<:111 de ot2<0111 t'111ctorei; eob!'& el pr~-;io y ll!ll 
1rolu,~<1<u d<t ¡,,,,. e;g:¡;orta<:d'.onefl de im minieral: 

I."" Jiut(lrided debe establecer me.:1u1i110011 paril\ continuiw el Htudio de 
1011 mfo111:ralee de q11" ¡¡¡;¡, tl:'&t&, :r pilU'lll> reunir loe datos y la inf~i6n 
:?"'rtinl!lnt.c1t. {p¡(u. 20) 

i;:n ell.Mlto a ls ml!rtodolog!e. pll.l'a abll!.l' los "recto& de 111¡ producei6u de 
los ±"'ondt1:!;'!l ~ino~: 

La Jhttoll' idad tendrii. qui!' formular Wll!. 111111todolog!11. convenida p~11. deteniiM.l' 
la ma.f(!litud de la reducei6n d"l precio d" un minerllJ. ateot~ o del 
vol1m1..n de la" "lqlertseiones de "ª" ll!inl!Tal ol:llllt) conseeu.,neia de la 
proil,;ed6n ,1 .. le!:í tondos 1n1u•it•o!ll. í~. n s)) 

il tormtt.lv t&l metodologb, la Autoridi\d t.i!tndroli qull tew1nr e ouet& 
otros l'll.Ctores que puf!Wm infl11:!.l:" "n el precio o en·el VC11.ltl!lm de l!U! 
eitpryrl$v;fo1:111g¡ í!c ¡¡)s m:!.nera1e8 4111 q•.ie lle> tr11t&, por cj<!ll!.lplo: 
i.) ecmiiicioo<ll>® ~on6mie11u1 gen!l\\rs.lie11> de le11 li:11t11do11 en dc11urol10 P'l' 
int11rflsado11; Ul l.11 dtUl'lcioo del ¡¡,eres.do de 111et$ll!l!I; Hi} la ofma 
y el eo1rto de pi'<X!ueci6n d<> meti!l.lH proee<\.,.sit.e(!J de ot.r11,1.1 fu~t<111, 
por 11j<1Sp1o, y111.C:!.miento11 te:rr<!:l11tr1&!l di!' iaxplot1M::l6n, o llWl<!ll"íi!J.H l!llU'ino8 
q1»<1 1111 !lneuentrl!ltn dentro de la ,)urbdieei5n l!IJM:fon"l; iv) 111 del!l!U'?'ollo 
tecnológfo;,; vl la l!uatitucioo, vi) el :r~iel™1.a, di) 11>11 polítfo1111 
gu~rn11ment"111a; viii) 1011 cllll!bios on 12 p11ut1111 de con~~¡ ix} el 
!!<':Ot~il!1nto de 1011 ;;;aei.U:ento11. terre11t:re11. (pli.rr. 21 b}} 

Con&uai6~.J!;,"'Ovil!!2._~~ 

La Attt.:>1"ida<l dooo estudiar 1011 MTeglos oomercd111le11 bil11.tll!r!i.leii1 p,va 
,¡i:~im:l!:i-~ lli lH :relacionea de 011.iaa y efflcto 11e puedil!1n eatablec®r '1!11 
fonnn :relntiV11Wente dir~eta. (~. 21 ci} 

I . .. 
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Conclusión ~rovisional 16 

Le. Autoridad debe cuantificar los efectos de la producción de lo!! fondos 
marines sobre loa ingresos de exportación y las econom!ae de cada Estado 
en des&rl.'Ollo l'T. Aunque puede ser relativlllllente míe fácil c\l.W'ltificlll.l' 
loe efec~oe sobre los ingresos de exportación, la Autoridad debe 
eefor$11.rae tBlllbi~n por cuantificar loe efectos sobre las econO!lÚan. 
(piir:r. 29 s) 

Conclu~~ nrov:!.sional 11 

Con respecto a loe efectos en las econom!as: 

Lli!. Autoridad debe tener en cuenta varios factores, teles como: i) la 
reducción directa de los ingresos de los Estados en desarrollo PT, 
ii) el desempleo, iii) la Cl!.l'eneia de divisas, iv) la reducción de los 
ingresos g>iberna~entsles y de los fondos de inversión para el desarrollo, 
v) los denominados efectos secundarios, por ejemplo la baja de la 
producción ds minerales accesorios y vi} los efectos multiplie&doree 
que resultan de los v!neulos entre los sectores de los minerales de que 
se trata y otros sectores. (párr. 29 b)) 

Conclusj.ón J(rovid~8 

La Autoridad deberá realizar la medición de loa eteetoa rellllee sólo 
después de iniciada la producción de los fondos 1!121.l'inos. (párr. 29 e)} 

Conelu!!jón ~rovisionl!J. 12 
Con respecto a los efectos y loa problemas conexos: 

La. Autoridad realizará una investigaci6n a rondo sobre pa!ses y minerales 
determinados, siguiendo el esquema que ee t'l."llllseribe: 

al La identitioaci6n de loe recursos de la Zona explotada y de los 
minerales extraídos de eeoe recursos; 

b) ta estimación del volU111en de producción de cada mineral de la Zona; 

c) Lll. fol"lllulaci6n de una metodología para establecer en qué medida loe 
erectos sobre los precios o el volumen de lee exportaoionee de un 
mineral de un Estado en desarrollo PT son ecmaeeueneia de l.a 
producción del mineral en le Zona, teniendo en cuenta los factores 
:pertinentes mencionados en la conclusión prov:l.$ional 14 suEra; 

d) La determinación de la -gn:i.tud de las trm11e.ceiones en el mercado 
abierto y en el mercado controle.do; 

e) Ls. eVl>.luación de loa e:rectoa que 11e man:!:fiastan por los mecani!ill!O!! 
del mercado abierto y de loe que lo hacen por los del mercado 
controlado, especialmente por los cambios en los arreglos comerciales 
bils.taralas; 

/ ... 



-7-

f) La cuantificación de los efectos sobre las economías, tomando en 
consideración los efectos directos, los efectos secundarios 
y los efectos multiplicadores; 

g) La investigación de loa problemas relacionados con los efectos, 
incluida la evaluación de la capacidad del Estado afectado para 
contrarrestar o controlar los efectos. ( pé.rr. 35 d)) 

Conclusión provisional lO 

Antes óe iniciar la producción de los fondos marinos: 

La Autoridad debe intentar identificar periódicamente a los países en 
desarrollo productores terrestres que puedan resultar afectados por la 
producción de los fondos marinos. A los efectos de esta identificación, 
la Autoridad deberá aplicar ciertos criterios. (párr. 31 i)) 

Conclusión provisional 21 

Estos criterios deben estar relacionados con los ingresos de exportación 
o las economías de los Estados en desarrollo PT, (a fin de determinar la 
importancia o hasta qué punto los ingresos de exportación o la econom{a de un 
Estado en desarrollo PT dependen del cobre, ntquel, cobalto y manganeso. 
(párr. 30 b)) 

ponclusión provisional 22 

Estos criterios deben aplicarse basándose en las estadísticas pertinentes. 
(párr. 30 e)) 

Conclusión provisional E. 

La Autoridad debe utili~ar iwlicadores cuantificables relacionados con 
estos criterios. (párr. 30 d)) 

Conclusión provisional ~4 

Con respecto a los criterios de los ingresos de exportación o las economías: 

La Autoridad debe utilizar diversos indicadores cuantificables: i) el valo~ 
absoluto de las exportaciones de los cuatro minerales, ii) el valor 
absoluto de los ingresos de exportaci6n en relación con los ingresos de 
exportaci6n totales, iii) la cantidad absoluta de la producc16n de estos 
cuatro minerales, iv) el valor de la producción en relación con el 
producto nacional bruto o con el producto interno bruto, v) el valor de 
los ingresos de exportac16n de los cuatro minerales en relación con la 
economía, vi) una combinación de diversos indicadores cuantificables 
relacionados con los ingresos de exportación y los relacionados con las 
economías. (párr. 30 e}) 

/ ... 
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i¿~,Hill ..J!.~""1,lli~J:.1,1 

!.in Aut~·i:iód deh111 ~.w.11.tiUC<1r a<.IM1WÍll1lll!lnt11 10111 illdicadorea 111.mci~os 
¡><JI:' l!létoi.!1;;11 ""u.óbti"""'· (pin. JO f)) 

w Autor:l.dlld d11l:l11 IUl)r11ur t:iatoe :l.ndic.ador•11 cua11,t:U':l.uble11 llMld:l.Blnte 
'"~.!\ íífr11;nl<>. (piltn:. JO ¡¡¡)) 

u lmto:n·:tditd d<1<b11 ut:Ui1111r ~ idea de 1011 lmbraM!i11 dt> dep<elldnc::ú de wi 

di!t.emir•i!<do cd.uiri;; i::on "1 "!ljem.'.l de eiitai¡.·m:i•n lcu; l!:11tlado111 m <le.arrollo PT 
qu11 ¡:n.1di11r4111 '11%>1f itf<tctau.k>®, ¡p'.llV<!!llll!!lt;i dllltt.ltdol!I y Úli 11u•-t'11 11fe1Cu.ic:u1 
poli' :l.11 pr©d11cci@11. de 11:1,¡; !'<>11.<foíi! ""'11tinoa. 

~nclu_!_ión ...J!!!i.!i!!!~ª-'" 

Con reeP-@cto 11 la cueaticn d>l'i lA fo~ación concreta de loe criterioe 
p11r111 identif:!.~r a loa E11tado11 em d1111arrollo !'T q11e pr~abl~nte reaultar!an 
t..-11. guva!M<nt11 alf@c!:1Mfo11 por la p~odue1::Wn da lom fo~o11 ar1Do11: 

t;i; Autoridad d11b11 $U:!.11r11e ¡;or laa 11i¡MiQZ!tl!ls cifraa re11pecto de loa 
u11ln·¡¡¡le11 de d.11¡><1>t1d11nc:i.11: 

ll'!ll!'11ria ;:01u1ia111r11r1111 q'-'4 un E111tado en duai:rollo prO<!,,.ctor t~u·i:e11tre 
po<!r1'1 re11Ult11nr !';r11v01Momte af!l<ct<ado por u prodw:ci6n ;le 10111 fol.'ldo11 
~Z.trf.\lffel ~it 

:l} al -w:>s am prwll<l:!.o de 100 millo111.~u1 de dól1u:u d<t loe l!etadéUI 
ll!J:~ao,~ <ü!ó l<>~ <:u&tro mÚ!flral111l!l lll año durante: lo11 c:inco 11i'loai ~oa 

l&ii ¡¡¡,¡torbacioo•ur1 de pnx!ucc:itm ll! loa <11XPloi:adcree de 
fOJM!<l>li !Ma'.lll<>lil; O 

i:U '.\·:!. ,,z,t;.e¡¡¡¡¡ ol>t.111'.tllil i1>l lli<!lfWlll w; ptmMdi@ d'®l 10% de ws i~•ao11 
tot¡¡l11a dlil lill!l{~rt111cilñl de 111eto11 cu11tro •i!MIM'ale111 al año durante loe 
c.iJ;lcil 11ífo111 ¡.>i\'$Vio11 a upCM!ir lae 11utor:l.ueiJ:in11111 de produccilhl 11. loe 
"'"~~lot11dor&11 de 10111 fondos '1!ll!.ll'ino111: o 

111) Si produc111 111 ~a~s wi. prllllledio de 100.0()0 t~l11daa de cobre, o 
50.000 toitelitd4>!1' do¡¡ níquel., o 10,000 1:onel.iilwu1 da eoulto, 11 
!;(;, 000 to11H1adi1111 d¡¡¡ n&1uigl!•1.<11111«> al ailo dl.u::a11t11 los e:l.llOO 11i'ío11 prPio;¡¡ 
11 .,,.1!ill<l:!.;: }A¡¡¡ <>1.1torba.:ionou1 de pi:IXl.ucci611 11. l@a uplotado1N1& da 
l<tn!'i fm:idol!l urbw11; o 

b) íli ;¡¡¡¡ pr~Jw::r.ilm "1<ildia MU&l de loa c11atro 110:b:u1ralu duramte 1011 
cin;:.o alio;s ¡nr'111V:1011 " <el!tp@<iir l.H alitolt'i:all<eion'il!il d11. prodw:c:Un a 
loill <11;¡¡p1"1:.!u!ore11 <le 101 fotoclint1 -rinoa reprit!l<iluta, .al !ll<lltOI! 111 102: 
d~ ~u pr~ducte i~t~~n~ b:rut~~ Q 

/ ilJ •• 
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v) Si aun exportaciones de los cuatro lllineralea repreaentan el 5% o 
lllás de su producto interno bruto anual durante loe cinco 
añoe previoe a expedir lse autoii~aciones de producción a los 
explotadores de loe fondos marinos. (párr. 30 n)) 

Conclusión provisional 29* 

La Autoridad puede considerar reducir las cifres.con· reopecto a lóa 
umbrales de dependencia teniendo en cuenta ciertos factores: la capacidad 
de producción de un determinado Estado en relación con uno ·o.lllás de los 
cuatro minerales de que se trata, la producción futura proyectada, las 
reservas, el PNB y el ingreso per cáp1ta, la población, las dieminucionee del 
área de un determwdo Estado y la sil:uación geográfica del Estado. (piírr. 30 w)) 

Conclusión proviaional 30 

Con respecto al !!IOlllento de la identificación de loe IL$tados en desarrollo 
PT que pudieran resultar más gravemente afectados: 

Illl!lediatamante después de e111pezar a funcionar, la Autoridad debe realizar 
una identificación prelilllinar de dichos Estados aplicando los criterios 
de identificación indicados suera. 

Conclusión proviaional 31 

La Autoridad debe llevar a cabo una identificación definitiva de estoa 
Eatadoa en una fecha bastante próxima a la fecha de la primera producción 
coiuerc:l.al de loe fondos marinos en la Zona lllCldiante la aplicación de loa 
criterioe de identificación especificados supra. (p4rr. 31 b)) 

SECCION 4 

Det:eminaeión da lo1t1 problemas/d:l.f.icultadea con qui!!. 
se enfrentarfan los Estados en deearrollo productoree 

ten·eatrea .!.fm:tados 

Conclusi6n provillio!l41 32 

Loa problemas de los E~tados en desarrollo PT obedecerían en gran medida 
a las lilllitacionaa de la capacidad da astos Estilldoe para contrarrestar y 
controlar loa afectos da la producción de los fondos 1Darinoa lSObre eus 
ingresos da exportación o sus aconolll!as; 1111 asta contexto: 

La Autorid.ad debe estudiar la medida de las li111itaciona11 de loe Eatadoa eu 
desarrollo PT, teniendo en cuenta qua la lllllplitl.ld de las lÚllitaciones 
puede variar de Estado a Estado, an función de varios factorea eapac1ficadoa 
an la conclusión provisional 29 aupr~. (párr, ll) 

!~-· 
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Conclusión provieionsl 33 

En el contexto ~up;a. la Autoridad debe estudiar por qué los efectos 
adversos de la produccion de los fondos marinos crearía más problemas a los 
Estados en desarrollo PT que a otros productores terrestres, (párr, 33) 

SECCION S 

Fonmlaci6n de medidas para 111in:llniur los problelll8s o 
dificultades de los Estados en desarrollo productores 

terrestres afectados 

Conclusión provisional 34 

La Autoridad debe reducir al mfnf.lno las dificultades de los Estados en 
desarrollo PT que resulten afectados y más gravemente afectados, y prestarles 
a.yuda para que hagan los reajustes económicos necesarios cuando haya producci6n 
en los fondos marinos. (párr. 47 a)) 

Conclusi6n provis1on~ 

En caso de adoptarse un enfoque basado en. los productos básicos, a efectos 
de aplicar la conclusi6n provisional 34 supra: 

La Autoridad debe considerar con preferencia la conclusi6n de acuerdos 
sobre productos básicos basados en la cooperaci6n internacional entre 
productores y consumidores. (párr. 47 e)) 

Conclusión provisional 36 

La Asamblea de la Autoridad establecerá un sistema de compensación o 
adoptará otras medidas de asistencia para el reajuste económico, incluida la 
cooperación con. los orgMlismos especializados y otras organizaciones 
internacionales, en favor de· los paises en desarrollo cuyos ingresos de 
exportación o cuya econOD11a sufran serios perjuicios como consecuencia de 
una disminución del precio o del volumen exportado de un mineral, en la 
medida en que tal disminución se deba a actividades en.la Zona. (párrafo 10 del 
artículo 151 y apartado e), del párrafo Z del articulo 160 de la Convención) 

9onc~usión provisional 37. 

A efectos de la conclusión provisional 36 supra, el Consejo de la 
Autoridad formulará recO!llendacionee a la A11&111blea respecto del sistema de 
compensación u otras medidas de asistencia para el reajuste econÓlllico, 
(apartado n) del párrafo 2 del art!culo 162 de la Convención) 

/ ... 



A decte>11 <:\¡;, 13 emi<:11.lt1i•1n ?!:<:>Ybiewtl 31 Jl'.!!!ltl!• u C""1id5n di!: 
;•unU'icación Ecnl'61!1ica de lili Aut•H:i<lu »l'.<:>pon<lri al Con111>jo .m d11t- d<l 
<:"'11J'.1"''11111Ci6n u ntt1111 11111<<1141111 de e11i11t11n<:la ?3tll 111 re11ju11t11 <!1<:<1'.11'16mico. 
(a~itmt11do d), <lllll párrafo :i. del artículo 164 <111 lll 1::<;nw1nei&I} 

L11 Autor1d>id ¡:nra11tHii a11illtetu:b & lol!l Eillt&do@ e¡¡. d¡¡¡pnoU<:> M: 
¡1;!!:ll!Vi!!!>!«.Utll lllf~t11d@ll! CQW' ~!! ¡n::opin~, l!IU!l'!'iCifllil y ~ f;:¡;"'"'" de l!U 1'111,bito, 
tm.:l•"'''"' ~ d ct>oo d¡¡¡ la11 111"'1lid1u1 ~!m6ni<:JJ1!! ;;\ll<'bt11ntlilll, ol pilrw11fo líl 
d<!l s¡rtkulo 151 co1t1H11 11> la AMt:ori<i11d el ¡¡¡¡¡¡nd11to di!! <:<>Cl'®rur "'º" los 
orpnil!l!fil)!l'. ogrpeciaU11¡¡¡do!I y cm:. otrt;¡¡¡ or¡i;•rnh11cimw11 i!'ll:1ir11,111oii:mllll<lll, 

(p;ih:ir' ~· h)) 

~~!\!.!~.~~-¡>ro<t.Jl~kl!;'ll _iQ 

¡,~,, Aut<ili'i>iai:! d!!!b<11 i!Nalut1:r to<11ui 1¡¡¡11 !1IOOi<bll', 1011 ¡>'!X>gu,11¡¡u1 y la11 a;::thiÑd!i!il> 
ll'ltht<lntllil! 11 niwd i:r.te~cion11l, 11Nlt:Ui11.t11r&l, rilgilmll:l '! ®ul:>reg:loMl p11r11 
d1i1t~.n1·uu.'!: h@¡¡t11 ;;¡.,¡¡ puuto puoditn 11er íiUl11111 ¡Nll:'a i!iil.1i.ti11111.'I: b11 diHcW.tli!Mlll 
d'il l'HI llii!tllH!Oi< O:U dii!t'l.~:t:':C<:lllo l/'.l' 'l,1'4ll ¡mdie:ran l\M>fl.'ir "feer<:lll l!IGVal'.!W!I Clli!M") 

l'.:O!l::!i<ICU<IUCU "" b ¡;irodm:cilin dñ !$ill•UIÜ<liii s J,<>!! !OThdo" !l>!l,,;:i11m;, (p!n' 48 b)) 

.~~E.!.~~-2!.~!~:!l~!t~ 4l" 

LA Autori<.!ad d~'b"' Hta<t at®mt!ll &i to<lo11 lal!! ac.e:nt<11cmi,.tos qoo 11e ;n:oduz:Cllllll. 
<1111 lol!l !o.·oll! int.,rnt1<::~.<>t1J1l.e1> " 111u1tUAtor&l"" coo t'illll¡><1M:t<> 11 11111 t11•M:IMll\11 
"co<ilí111iciu1 q!Ml: ¡:;u<l~ ... ~im lit"r ¡>•H:tinill!lit"" !"%U <1111tm1 HnH. {i:>!n. 45 e:)) 

)'..¡¡ Autaritl&d dii!ba i::one"rtair 11eu!llr4'llíii "'"' c1,11!lil'lll:Z<U:i6u .11propi1t1do111 :rou l1H 
liaciOOllllll iln:l.<ll\!l!i, ..ull! ól.'¡'¡lils1 l:t;;oo¡¡ e'1l¡>e;; i;¡¡J.b¡¡¡,lm1< y e :rie111l!l or¡¡;1u1!111a1: iim11<11 
:i!'.<tll'fll!ilCto¡¡¡¡,1,llll!l y 11U1ltHlllt<1.:ra.h:¡¡¡ p111u f<;muJ,;¡¡r lll.t"111<lid.!idtii11 ¡>ri..:U.:>11111 ¡lllt'll 
apU.c111: la;¡ 11m•<::l•U•i<ll>'1'il: pr!lvi!!ioo111lea '.16, :n y lí?l ll\u¡,:..:a.. (p¡i'.rr, 411 O) 

Lll. Aut1n:i<il1I<~ dt>bo 1<le11u:r t1 lolil li:ii!tado!! '1lll d<!lll11rirelley n a q1.1e r'!.<::u11:nu 
a bm udilit<ll :l'."lll¡>lil't\l<doras it¡¡li©adiui • 111 11\ctualiod pai: <iitv;.;rum !ll!'!!Miu<:i®f!lll 
:!.ntatl'lllc101ll!lle11, !!!Ul.U.L\teltlllH, regionsl11111 1 mibirlllgimallJ!J¡;¡, wt'ilri!;"M\~.nt&ll11l'l! 
~- w:> ¡¡:ubil!rnill!!l'!!ldtllllllllll, que pddi!in l!lini111ú<1r QJ>.;ll 1U.Hcultad1&11 y ¡¡,y0011d;ia ¡¡ halc:11r 
lolll ¡;¡ ju111t111J1 eco1:W•ioo11: n•u;;lllli&I'«" ioi\l, (el!''. 10) 
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Conclusión proviaional 44* 

La Autoridad debe plantearse fot'lllular una medida por su cuenta mediante 
la creación de un fondo de compen11aci6n con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 171 de la Convención y en el párrafo S i) de la 
re110lución I. (CRl'.12) 

Conclusión provisional 45* 

Si se creara tal fon.do de com.penaación, podría financiarse con cargo a 
las aigu1entee fuentes: 

i) Un porc~.ntaje de loa ingresos de la Empresa que se asi¡;nari 
periódicamente a loa recursos del fondo de compensación con arre~lo 
a lo dispuesto en el artkulo 173 2) e): 

ii) Un porcentaje de loa ingresos derivados de las utilidades de loa 
demáa operadoree en la Zona; 

iii) Contribucion$e voluntariaa aportedae por miembros o por otras 
entidedee. (Ct<l',12) 

Si ee creare tal fondo de compeneación, con fl!Ujeción a criterios qlM! 
serien determinedoa en una etapa ulterior los fondos serían utiliaadoe para 
proyectoe e programas en Estados en desarrollo productores terrestres que 
pudieran servir para el. aju11te de aua economías y para c;ontran111star los 
efectos perjudiciales de laa actividades en la.ZoW\I sobre ellos. Esca 
proyectos o programas eatar!an orientadoa hacia, entre otras, las esferas 
11iguien te" i 

i) 

ii) 

Ui), 

iv) 

Diversificación de la eccn0111ía; 

Establecimiento da plantas ruicionálea o regionales de tratamiento: 

SUl!linistro de préetamoa en condiciones da favor o de subvenciones. 

ConclusUin provillional 47* 

La Autoridad podr!a plantearse formular una medida propia, de 
conformidad con sus principios generales, y aobre la base de un acuerdo 
modelo aprobado por el Consejo, acuerdos b:U.eteralea concertados entre 
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un exportador tradicional en dell!l.rrollo del mineral afectado y el Eatado 
que produzca mineral análogo procedente de loa recursos de la Zona y que 
tradicionalmente solfa importar este mineral del pafe en cuestión. (WP.8) 

Conclusión provisional 48* 

En caso de concluirse estos acuerdos bilaterales, durante un periodo 
preferencial de 10 años establecido a partir de una fecha decidida por las 
partes en los acuerdos, las medidas contempladas en éstos se aplicarán 
con miras a compensar los efectos desfavorables en los ingreaoa de 
exportación del pafa en desarrollo en cuestión. Se podrá establecer otro 
periodo preferencial (periodo de validez del acuerdo) mediante convenio 
entre laa partes en el acuerdo. (Wl',S) 

Conclusión provisional 49* 

En caso de concluirse estos acuerdos bilaterales, en las medidas que 
hayan de acordar las partee paica compensar los efectos desfavorables en 
los ingresos de exportación de los paises en desarrollo se deberá especificar 
que los importadores tradicionales en cuesti6n de los ~~!ses desarrollados 
convienen en mantener un nivel anual medio fijo para sue adquisiciones 
durante el periodo preferencial que se señaJ.a en la conclusión 48 supra, 
Durante los primeros cinco añoe ese nivel no será inferior al volumen anual 
medio de los cinco año¡¡¡ tomados como base, y posteriormente ese nivel fijo 
de adquisiciones se reducirá en forma gradual. A este respecto, ee tendrán 
en cuenta Lta adquisiciones que rebasen el volumen del periodo de base y 
que ee hayan efectuado entre el período de base y el período preferencial. 
El volumen ami.al medio de los cinco años tomados COlllO base, entre otra& 
cosas, eerá negociado por las partes interesadas. {WP.8) 

Reconociendo que subvencionar la explotación de los recursos de la Zona 
es un factor que puede e:itacerbar los efectos negativos en loe Estados en 
desan:oUo PT, y que la viabilidad económica del régimen de extracción de 
minerales de 1011 fondos marinos se ver!a gravem.ente amenazada. si se 
subsidiaran operaciones de extracción de minerales dentro de la Zona: 

a) La Autoridad debe tO!lli>r todas las medidas necesarias oara garantizar 
que el desarrollo de los recursos de la Zona se lleve a cabo, entre 
otras cosas, de manera ordenada y econÓ!!licamente racional, de 
acuerdo con lo establecido en los art!culos 150, 15¿ y en el 
apartado f) del párrafo 1 del ardculo 13 del anexo III de la 
Convención, y que se vigile de manera adecuada el cumnlilllientc 
por los Estados partes de sus obligaciones en virtud de estas 
disposiciones; 

/ .... 



b) Sin prejuicio de otra11 di3po11icionem concretas del código de 
extracción de ll'incr!l.les, la Autorid&d deblll e11tableoer nol'llM.11, 
res,1.111ttento;¡¡ y procedimientos ¡;mra glll"tmthu que la a:plet"'ión 
de 1011 rec•JX'!H'.>1> dó!t la 7A1lV• !!>!!< r~'iüiza de t'o'!'IM e<:on6m:f.c-te 
rl"'b1e y de ccmfonidnd con t<6lid<:!ll! pdncip:l.<:>11 o~:l."1.e¡¡. 
(CT'J>.15) 

'l.onelul!ión-11.rovcI~JO..M.1 2!, 

E.l E!'ft1>do en deart%'1"0llo productor te:rr@lltre que se eonddere ateet&do 
por la proilucci6n de loll! fondos marinos debe prHEl!lt&r 111 la Autor:!.~ lmllt 
!!ltiHcitud 11.ue ha de rm.mir l.os 11igu:l.ente11 requb:l.tos: 

a) JU E~tsilo debe identific;¡xse cO!llO E11tai!.o en de111U'TOllo productor 
t1-':r:rll'<!l'tre :¡:>r<i!e!l!lt,s,ndo e11t6dht1.e1<u1 sobré produce:l.6n, vol\llll"'lll d• 
11111 export11.eione11, ingreeo~ de ex;:.x>:rtw:;ión d" tmo o ~s de 1011 
cu11.tro !llÍl1'11l"i!ÜH de que H t:r11,t,..; 

b} ~be !H~í'l!!.lar lo¡¡ ""'1llbfo11 c¡u11 eon11t:td@rio. han tMido lugv por 111 
,r:ro<'íued<'ln ,,., 1011 i'ondol! muino11: ll.ill!llil.tUC iún de preeio11, reil.uce:l.&i 
del volurnilm de lM e:iqiortaeione11, dimnw::ión de 1011 ingref!oll de 
export11.ei6n y otro!! eteetoa en 11u econollde., por eJe111plo reduccionea 
<í.e;l, Plll o .,¡ l'l'!B, b<tj& de la tas& de ereeimiwto del P!B o del l'lfl!I, 
dill!ldnueioo del nivel de '1!lllpl..o, reducd6n d• lu reHrvu d« 
<li v:f.aa:tt, eta. ; 

e) Debe indiellll" en qu;; !!limera co1111idera que 1011 •d'«tos lllUJ!ll'lll hM sido 
re1nll t1tdo de la produce:!. 6n de loa tondos ma.ril:IO!I y no de otros · 
fMtore$; 

d) 11¡;¡be :indics.r qué tiJ)tl de ~idas com:p«>n11atoriu requiere, y huta 
qui!\ p1mto. 

T:re.11 r·eeibir la 1ml:icitud menoionad.A en la conolue:!.6n prov:!.lliooal 51 
-~~f!,~ 

l',,i, »utc1ridad determiru.rli d la producción, el volumen de laa 
<J:q;o:rtacfoneu, 1<>11 ingre11os d@ uptirtl!.Cioo de "\mO c :d.11 de l.011 
cuatro mi11erl'tl.e11 de que se trata, en el oaeo del. Estado en 
d11~01t1T0llo productor tt?rrest%'e en eul!l11ti6n, aupertm 10111 Ul!lbrale11 
<ell¡>®ciffol'ldo11 en le. ccmcl111<i6n prorldoo:i&l 28 ~· 

1:i l Si ioe ei:¡~rM los wibralea de dep<llldeneill., h Autoridad detemina;rli. 
d lo!§ ef..et.:>¡¡ <:Ot11!idei:1tdo!fi i·<1111ultado de la ¡>l'oducei6n de loa fo!ildos 
mJ;.rioos auper11 alguno d" 1011 nivelH el'!pecifie$do11 inf'lta (ll-.'!os 
ni1",.1es d<!'ií!<;;l!e1td&1~tei>"): 

i. l El p:nieio de e\mlqui.,ra. d"i 1<>11 euatr<:> 111ine~1el' en miHti.Sn 
di!!l:linuye iJt\ prOll!edio del (5%) rel§peeto dl!ll prtxlio de !1$0B 
!!ii!l11r!Ue11 @n el ~o an:te:rior; e 

/.,, .. 



ii) El voltllllen de la.a exportaciones de eualqu:l.llrll. de los eu.&tro 
minerales del Estado en desarrollo productor terrestre en 
cuestión disminuye un (5%) en relación con el del al!o 
anterior; o 

iii) Los ingresos de exportación del. Estado en desarrollo productor 
terrestre en eueeti6n correspondientes a los 0W1.tro minerales 
disminuyen un {5%) en relación con loa del a!!o imterior; o 

iv) El ingreso nacioncl del Es~ado en desarrollo productor terrestre 
en cuestión di!llllineye un ( 1%) :respecto del afio ·anterior; o 

v) La tasa de crecimiento económico del Estado en desarrollo 
productor terr1Jstre lln cuestión dieinuye un (l) punto porcentual. 
en relación con el. aílo anterior ; o ' 

vi) La tasa de desempleo en el Estado en desarrollo productor 
te:rreatre en cuestión aU111enta un (l) punto poreentu.&1 respecto 
del al'lo anterior; o ' 

vii) tas reservas de divisas del Estado en desarrollo productor 
terrHtre en euesti6n di!llllinuyen un (5%) en relación con el 
al'!o anterior. 

e} Si los efectos su:perrm los niveles especificados 11),!J?ra, l,a Autor:!,,dad 
emprenderá estudios de cada caso concreto a fin de determinar en 
qué medida. los efectos fueron resultados de la p:roducei6n de los 
fondos marinos en la Zona con objeto de decidir las medidas de 
compensación necesarias. 

Conelwdón proviaional 53 

Ia solicitud 1111\llleionada en la. conclusión p;-ovbional 51 au2ra debe 111er 
presentada a la Comisión de Plani:!':!.cación Económica de la Autoridad. 
Le.a determinaciones y loa estudios mencionados en la conclusión 
provisional 52 su~ de'!x!n ser llevados a cabo por la Comisión de 
Planificación Econ ica. Una. vez eoncl.uidos tales determinaciones 1 
estudios, la. Com:iaión de Pll!lnifieaei6n Económica hará al Consejo las 
reeOl!!enda.ciones necesaria.a p!ll'a. la e.plica.eión de las 111edidllla de 
i:ompensa.eión nec11>11ariaa en cada casq concreto. (apartado d) del 
p.l.rrafo 2 del articulo 164 de la. Convención) 

Conclusi.§J:i.J?.roviaional 54 

El Esta&:! en desarrollo productor terrestre que considere puede verae 
afecta.do por la producción de los fondos marinos, debe preaent!ll' a la 
Autoridad 1ma solicitud que ha. de reunir los siguientes requisitos: 

a.) El Estado debe identificarse COlllC Estado en desa.rrollo productor 
terrestre presentando esta.dísticas sobre producción, volumen de 
la.a exportaciones, ingresos de exportación de uno o más de los 
cuatro minerales de que se trata. 
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b) Debe presentar proyecciones de su p:roducci6n, el volumen de sus 
exportaciones, los ingresos de exportaci6n de uno o más de los 
cuatro minerales de que se trate, en una situación en que no 
hubiese habido producci6n de los fondos marinos. 

e) Debe presentar proyecciones sobre las variables supra en una 
situa.ci6n en la que hubiese habido producción de los fondos 
marinos. (apartado e) del párrafo· 2 del art!culo 164 de le. 
Convención) 

~usi6n provi,._sione.l 22. 

Una vez recibida la solicitud mencionada. en la conclusión provisional 54, 

a) La Autoridad realizará estudioa caso por caso sobre los posibles 
efectos que sufriría el Estado en desarrollo PT de que se trata 
con arreglo a distintas proyecciones para los niveles de producción 
de los fondos marinos. 

b) Si dichos estudios lo Justifican, la Autoridad recomende.rá medidas 
adecuadas pare reducir al zn!nimo los posibles efectos. 

Conclusión provisional 56 

La solicitud mencionada en la conclusión provisional 54 se presentará 
a la COl!lisión de Planificación Económica de la Autoridad, La Comisi6n 
de Planificación Económica realizará los estudio11 mencionados en la 
conclusión provisional 55, Si los estudios lo justifican, la Comisi6n 
de Planificación Económica hará las recomendaciones apropiad.as al 
Consejo. (apartado c) del párrafo 2 del artículo 164) 

Conclusión provisional 57 

El Consejo adoptaré., por recomendación de la Comisión de Planificación 
Económica, las medidas necesarias y apropiadas para la protecci6n de 
los Estados en desarrollo PT respecto de los efectos adversos. 
(apartado 111) del párrafo 2 del articulo 162) 

SECCIOll 6 

Re51'1isitos básicos: datos e informe.ci6n p.ecesarios 

Conclusión 2rovisional 58 

A los efectos de desempeffar sus funciones de la forina más eficiente 
posible, la Autoridad deberá reunir y mantener datos e informaci6n 
en las tres esferas siguientes: al minerales, incluidos minerales 
de los fondos ms.rinos; b) Estados en desarrollo PT, y e) medidas 
económicas internacione.les o multinacionales existentes que puedan 
ayudar a los Estados en desarrollo PT. 

/ .... 



Ccn rea~to a la e:if"11'.'& de los min<>rffiles, illcluidoi; lo!!I 1dn<!ir·itln de 
lo" f\~ndo¡¡; ~inos : 

LA Autori®d. deb!!l:'ll. reut1:lr y MJitfm<tr da.to¡¡ " ix.for1ue:l6n lilo'!:lr<e lu 
temlenciH y aeontee:i.Jldontoe reli.tivo11 a la t::lilpw.dcl1td d" ~lotliM:!i6n 
"eon&lrlca d!! 1011 n6di1.1.01' JX>lmetáHeoa, i:nll:IU1'."o" l'°limet~JJ.co&, 
d~rdtos de l!INlgM"1!«:> rico~ "n eoi.111.lto y ~""<J.Ui@l'a ctrul'! lllilll'!l:'l!ilflill 

de los fonilo111 row.-inos de C\\:!'11. e:d.11ten~i& !!O "~º En el ~r!odo 
inici.W. la. Autoridad dieb<!irli eoncentxar11" liln 1011 nód:~ollt poli~'1foo¡¡, 
1ll!. A\1to:l'ida.d d.«illet•il: r•:n.mi:r y !!illmt,~m1;r dato11. e :b:d'ori:oood6u ll<ibrer 111.11 
'tietndenei~$- it ~ot&teci!ll;'Í!Ztn.tos ralati~~o~ a la ca~;tt:l.M dffi e~;lo~i&?i 
ee~>i~&.11.1..:la de 1011 l!ll/;talt%!! y de 1011 ri&hllvi. io.o JMt{lfoo" riue <!ll.tl:"!'n en 111; 
"~p:iddlín d>i lom 1:16,1W.os J")lml'lt1'Heo11. l:n el pl!rfodo inidl'll. l!?. 
Ji.utm·ídad <ieberá. ao::u:i11ntrus" "1!!. ¡¡,), cobre, <111 11{i1,,..,,l, el ª"'J"'lto 11 el 
~ttga!l$t§O~ 

Lll. Antortd!lld del:l® r~n.mir y !M.nt<l:nei• inf'onMdi'.m ;¡ dat.011 l'!Oli!'I!' 1111.11 
11uguii!lt>tH <:1>tegorb~: a) fonM1J!i(>!le~ coiim:i{d¡¡¡11 en l@.s dhtfatM 
loo11lh11·~fon<1!> d.!> low fond.011 m.'tl:'ifl{lil di vididol'I ®'11! <:l!l·~eg<:>rÍ:e.$ '11ií 
lati twl."" y loi¡¡;;i t:w11!:1'; "o) "ll!t;md.o!l<'lfl ª" l11t ll.buno:ümoi1t y d 
contll'n:!.do 1"lletálico l!lX> cad11. .lc•e1>.l:hadÓi:l si l'.!2to>!i d!l.t.:>s H hLl'.I lli:><:llt.> 
pi1bliee1>; "} el!ll'aete:rht:í.011.s il" múeroto;x:¡gr11.ffa en ea.da loealh1te:!.6a 
:!ii 1"'!'1ti:ll'I d1tto1i !>s hall heeiho públfoo11: d) eileulc>!! <!¡;, 1""" r1t~<l:!''>\•;,11, 
ll!l.l!J :!'ll!í!U!!liTH pot ... ndal.<'l& o l;.,i; r"c"rgo~ tle l!is · d.btintu k<111u• dl1l 

lol'I fondo!! urin<:>"; el • , . (la !t~p~iú p¡¡;¡¡de e~l"t~ 
esto$ e1!lJlW!ioaw) ., 

l.A Autoridad deih.e~·&: reun:!.? y Ntlt·itlfter d&to11 " ir.ro1"l!>Mi6n si:il>r11 l1U!i 
dguient1111 eategorÍ&$: a) pí!'oouod6n, ¡:¡or p;¡J'.11 y total mmd:!.~; 
b) c.:l!ll!IW(>, por pab y tctlll llllmdid; el ex:;:x;rta.;iion;itl! ;r 1'1111ll:P<?rt!l!ei~ 
1MH1, por prodi.u:tcl!l de b.11 dhtii:rt.iw et"P"-"' d<l' 11laoor11t,i.611, IJOr "'"!u ;¡ 
total mwdi&l; dl importaci,one11 ~r predncto11 d'l! l!!>!! d:!.!!\tiri:ta11 "1t!l.!J'il.ll 
d~ el~OO:raei6n'if r~r p~Íti '/l total ut1t.nd,iú; ~) pr:;:N~Í0$1; po:r ti~ ~($ 
p:r.:iduet.o en los dhtin1:.os ¡¡wre11do11 temin!ll1H; r) e<1¡pa1:ídw'! &!ii 
produccilin, J:-'Or pa;h y total mtmdi!!.l; l'I'.) exp;¡ndóin d., l!i'. capMid~ 
previ~tl!, por país y totl!.1 mundial; h) di!~!UTollo pr11visto de null\11!UI 
milla5 por ~l'.!i y tot..:!. i:rondi.U; :O $l:di;toocb11 ( erl;itencl.a¡ d;;i loa; 
prvdue·tcres, de lili!! col!.stmúdo:l'H -:r d111 lc!ll inten~*·iiÍJC!.:!'Ü:>lll), por P'llh y 
tot1ü nw..indfal; ,l) ll'"'l!ttMfl!til, por pab y totl!l.l ll!W"<diat; k l Heurt1011, ¡x;r 
ps¡h y totru. mw:ii!.ial \ lliemyre qu"' "ea i<plfoa1:·l.,,, lot. dl!i.Ui11 y '"' $.n:roi"!!!kl;ei6u 
debf!n lllil!' imuale11, 11 ¡¡;Q'ti:r de lill !ldel&lt!ll}; l.) ., • (111. C4"'1tid611 
:m11p1"ci&1 puede c-p1"1t"'1' e11tos Hpw:fos}. C::irt '.<'l?!!'.!l"'"to a 1N1t.011 mi1Hlral<111 
¡.,, Autc:ridad t-b:lií.µ debe r!!'"cmir y Mntooer d .. '\l.tOl\l I! inl'o!'.'mll.ci6n 11<0\\r@ 10111 
co11t;;;i~ d.e ¡¡rodm:i©ión de di11t:í.nto11 y11cimil!!!nto:1<, 

; 



Conclusión llrov:l.sional 62 

La Autoridad debe reunir y mantener infor1!lll.ción y .datos sobre loa 
mineralea con el ¡n:opóeito de mantenerse alet:ta respecto de la 11:!.l;uaeión 
relativa a lo~l>lineralea. En este sentido, adlllll.áa de laa categorias 
¡¡¡etu:1onad11.11 en la concludón provisional 61 supra, l& Autoridad debe 
mantener inforll!.llción y datos !!Obre: a) la proe:uooi6n seeunderia y·e1 
reciclamiento, incluidos lae tendencias y los acontec1'5ientos ocurrido• 
en loa últim.oa anoa y en la actualidad, asi eomo la11 posibilidades futuras 
a mediano plazo; b) la sustitución, incluidos las tandonciáa. y loa acento• 
c:l.miantoe ocurridos en loa últimos años y en la actualidad aaf como laa 
posibilidades futuras a mediano pla~o, 

La Autoridad t11mbilin deba reunir y mantener datos e inforlll!lción sobre: 
a) el alcance del comercio bilateral, incluidas las cantidades y valores 
do los productos objeto da comercio entre diversos socios c0111orc:!.alea; 
b) la medida del tráfico de trueque, con: inclulliifa de lea eapeciHcacionell 
de los productos intercambiados en el trueque y de los participantes en 
®ato: e) los acuerdos comerciales bilaterales y sus caractsr1sticse 
principales: d) 1011 acuerdos comerciales multilaterales y &us carscter1e
tices principales; e) los acuerdo11 sobre productos básicos o·acusrdos 
de carácter ... w.lar y mu1 cin:acter:!sticas principales; O la111 
asociaciones de productos básicos, grupos de estudio, etc. y sus 
caracteristicas ¡¡whreaalientee; g) ,,, (acaso la Comisión EapecU\1 
desee CO!llpletar estos espacios). 

La Autoridad debe re1mir y 1lll!.nt..u.er informacit'in 11obr11 las eigubntes 
cate;¡;odaa: a) su producci<ín de loe cwat:ro minerales de qll.ifl ee trata: 
b).iru consumo de loe cuatro mineralea·de que se trata; c) sus exporta~ 
cienes de 1011 cuatro minerales de que ·se trata; d} sus imponaeionea 
de loe cuatro minerales de que se trata; e) loa. precios que establecen 
para aus ~ortaciones; f} su producto interno bruto y/o l!U producto 
nacional bruto; g) el conjunto de i!llS e11portaciones de todos los 
productoa y mtrvic:!.os: h) la tasa d11 crecimiento de su PIB o PMB; i} su 
«!!lllleo total en la economía; j) su empleo en las Cl.llltro ioduatriaa 
minerales de que me trata: lt) los :!.ngreoos ¡¡¡uha•namentales que obt.:!.enen 
de la venta de los eW!ttro minerales de que 11e trata; 1) la m11d:!.da de sus 
reserva!! d¡¡¡ los cuatro mineral ea de que se tn.ta; na) la medida de aus 
recursos de los cuatro minerales de que se trata; o) loa costos estlllli!dos 
de producción de aue y!lcimientos; o) &JS acuerdos cCtM>•cialaa con !llOcios 
comerciales y laa caracter~aticaB aobra!llalientes da eaoe acuerdos; p) aua 
orientaciones comercialea en cusnto a 1011 cuatro minerales de que ae trata¡ 
¡¡) ,,, (acaso la Comisión Eapec:lal desea completar eatos as¡mcioa), 
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l.&1 Autori.d¡¡¡d d;;;b" 0!3ta~l<1<cew y Mllt@er b&11®111 da <11111:011 efic11c1u1 <m CWlllto 
I! 1011 co11to11 con nl!pecto a loe d!ito111 y a :l.nforucil.in l!UJ!'Ca. A Un dm 
4'.it:eblec""' y •t1ton1u· 11,¡¡tas D·l1Hll d111 dat<Hl, en la ud:l.da de lo ¡;oliibl11 U\ 
Aut;ci:id!:ld d'l:be conHgu1r 1<>111 dato!B y la 1nfolf1111tci6n del !lloctor público y da 
l<1llJ lhit>l!d,;,11 <¡IM~ <!11to11 111! ¡n:e'111Mlt'!ln volun!;ll>.riam11nt11 t> previa 1>0lic1tud, 

Ccucl.l!ai.~rovhimml 6~ 

L"!i Aut<iridad d,¡¡b<!! facilit!!'f datoil 1; infolrilUl,ciOO 11. 1011 E~tado11 q f()t'llW
la'fi<>!ll a¡ircpiad•111, cwi.ndo llill' 1111 111<:>licite. 

"' La• cwi.111tionoM11 relat.:ivl!\111 al dste• de cOlllpeuPC:Uin o el fClldo d«1 
"!ll!ipliln<11aci611, bt1 prt>pi&il mlldi<liH de a11i11t4!!llci11> piln el 11juet• <t«in&úco d!il 
b Aut1n:iW.d, Li 11ubv011ci6n de la f1.1t1:racc16n ,¡.., "'iM<r11le11 de 1011 fond&s U:l'imll 
y 1011 umbr11l1111 d11 d11p11nd<1mcia y wthral1111 d115"111c11d11n1mtee eij!!lll<ma eitmdo 
on!ll!M.Mlii por d Gr-wpo da 'X':n!.bajo Af ll2!< da l!!! CO!i!li:id6n 1!:11~iu :t. 
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